
CAPÍTULO II 

PREVENCIÓN DE CONTROVERSIAS 

ARTÍCULO 183 

Consultas 

1. Las Partes procurarán, en todo momento, llegar a un acuerdo sobre la interpretación y aplicación de esta 
Parte del Acuerdo y, a través de la cooperación y la consulta, se esforzarán por evitar y resolver las 
controversias entre ellas y lograr una solución mutuamente satisfactoria de cualquier cuestión que pudiere 
afectar a su funcionamiento. 

2. Cada Parte podrá solicitar la celebración de consultas en el Comité de Asociación respecto de cualquier 
medida existente o en proyecto o cualquier asunto relativo a la aplicación o la interpretación de esta Parte del 
Acuerdo o cualquier otro asunto que considere que puede afectar a su funcionamiento. A los efectos del 
presente Título, el término "medida" incluirá también una práctica. La Parte determinará en la solicitud la 
medida u otro asunto por el que reclama, indicará las disposiciones del presente Acuerdo que considera 
aplicables y entregará la solicitud a la otra Parte. 

3. El Comité de Asociación se reunirá dentro de un plazo de 30 días a partir de la presentación de la solicitud. 
Al iniciarse las consultas, las Partes proporcionarán información que permita examinar de qué forma una 
medida o cualquier otra cuestión podrían afectar al funcionamiento y la aplicación de esta Parte del Acuerdo, y 
tratarán de manera confidencial la información que se intercambie durante las consultas. El Comité de 
Asociación procurará resolver la controversia rápidamente mediante una decisión. Dicha decisión especificará 
las medidas de ejecución necesarias que debe adoptar la Parte interesada y el plazo para su adopción.  

 


